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Fecha: 3 y 4 de febrero de 2022 

 

Lugar: Universidad de Oviedo 

Aula Magna-Edificio Histórico (C/San Francisco) 

 

Inscripción gratuita  www.uniovi.net/pruebaprohibida  

Contacto: oviproc@gmail.com 

 

Las Jornadas podrán seguirse a través de la plataforma 

MS TEAMS (con la confirmación de la inscripción se 

recibirá el enlace a las Jornadas) 

 

Se entrega diploma de asistencia. 

 

COMITÉ CIENTÍFICO 

Dr. José María Asencio Mellado (UA) 

Dra. Sonia Calaza López (UNED) 

Dra. Mar Jimeno Bulnes (UBU) 

Dr. Fernando Lousada Arochena (TSJ GALICIA) 

Dr. Agustín Jesús Pérez-Cruz Martín (UNIOVI) 

Dra. Esther Mª Pillado González ((UVIGO) 

Dr. Nicolás Rodríguez-García (USAL) 

Dra. Ana Mª Rodríguez Tirado (UCA) 

Dr. Eloy Velasco Núñez (AN) 

Dr. Santiago Velázquez Velázquez (UEES-ECUADOR) 

 

 
 
 
 

 
         Unversidad de Oviedo 
 

 

 

 
 

 
  

 

II JORNADAS 
INTERNACIONALES 

DE DERECHO 
PROCESAL 

 

PRUEBA PROHIBIDA 
A DEBATE 

 
Unversidad  
de Oviedo 

 

 

DIRECTOR:  
Agustín Jesús Pérez-Cruz Martín 

 
SECRETARIO: 

José Mª Roca Martínez 



     DÍA 3 DE FEBRERO (JUEVES) 

• 9,15. Recepción y entrega de documentación 

• 9,30. INAUGURACIÓN.  

Agustín J. Pérez-Cruz Martín, Director, Ángel 
Espiniella Menéndez, Secretario General UNIOVI, 
Javier G. Fernández Teruelo, Decano Facultad 
Derecho y Luis Carlos Albo Aguirre, Decano ICAO.. 

• 10.00-11.15. MESA 1. LA PRUEBA PROHIBIDA 
A DEBATE. CUESTIONES GENERALES 

Modera: Marcos Loredo Colunga (UNIOVI) 

Intervienen: Agustín J. Pérez-Cruz Martín 
(UNIOVI), La prueba prohibida a debate, Luis A. 
Cucarellla Galiana (UVA), Convencionalidad y 
prueba prohibida, Amparo Renedo Arenal (UCAN), 
El elemento subjetivo de la ilicitud de la prueba. La 
ilicitud cometida por particulares, Jesús M. 
Hernández Galilea (UNIOVI), . Ausencia de efectos 
de la prueba prohibida y nulidad de los actos 
procesales 

• 11.15-11.30. Pausa-café 

• 11.30-12.30. MESA 2. LA PRUEBA PROHIBIDA 
Y EL TEDH 

Modera: J. Carlos Gómez de Liaño Polo (UNIOVI) 

Intervienen: Alejandro T. Abascal Junquera 
(Magistrado AN), Ilicitud probatoria: caso 
Guateque Falciani y Barbulescu, Ana Carrillo del 
Teso (USAL), La prueba prohibida aportada por 
particulares: del TS al TEDH, José Luis Rebollo 
Álvarez (UNIOVI), La prueba ilícita en el TEDH: de 
Schenk a Zherdev 

• 12.30-13.30. MESA 3. LA PRUEBA PROHIBIDA 
EN EL PROCESO LABORAL 

Modera: Ignacio González del Rey Rodríguez 
(UNIOVI) 

Intervienen: Luis Pérez Fernández (UNIOVI), 
Control empresarial y prueba prohibida, José Mª 
Roca Martínez (UNIOVI), Últimos 
pronunciamientos del TS sobre prueba prohibida 
en el proceso laboral 

• 13,45. RECEPCIÓN AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

  

• 16.30-17.30. MESA 4. LA PRUEBA PROHIBIDA EN 
EL PROCESO CIVIL 

Modera: representante ICAO 

Intervnien: Sonia Calaza López (UNED),  Necesidad 
de la prueba civil. Proposición y admisión. 
Anticipación y aseguramiento, Julio F. Carbajo 
González (UNIOVI), La prueba en los 
procedimientos de filiación, Manuela A. Rodríguez 
Morán (UNIOVI), La prueba prohibida en los 
procedimientos de familia. 

• 17,30-19.00. MESA 5.  LA PRUEBA PROHIBIDA: 
EXPERIENCIAS EN EL DERECHO COMPARADO 

Modera: Agustín Jesús Pérez-Cruz Martín (UNIOVI) 

Intervnienen: Carlo Vittorio Giabardo (UdG), Prueba 
prohibida y ética del proceso civil: un enfoque 
comparado, Renato Machado de Sauza (Brasil), La 
prueba prohibida en Brasil en casos de corrupción, 
Isabel Nuques Martínez (Notaria-Ecuador), La 
prueba prohibida en Ecuador. Su revisión desde la 
Constitución de la República, Gabriel Yovany Suqui 
Romeral (Ecuador), La prueba prohibida y las 
investigaciones privadas en la legislación 
ecuatoriana, Milton Velasquez Días (Ecuador), La 

prueba prohibida en el procedimiento sancionador 
ecuatoriano. 

• 19.00-19.45. CONFERENCIA. PRUEBA ILÍCITA: 
ASPECTOS PROCESALES (FORMAS DE 
ALEGARLA Y RESOLVERLA EN EL PROCESO)  

Antonio del Moral García (Magistrado TS sala 2ª) 

 

 

 

DÍA 4 DE FEBRERO (VIERNES) 

• 9.30-10.15. CONFERENCIA. LA PRUEBA 
PROHIBIDA: LA SANCIÓN POR 
COMPORTAMIENTOS ILÍCITOS.  

Julián Sánchez Melgar (Magistrado TS, sala 2ª) 

• 10.15-11-15. MESA 6. LA PRUEBA PROHIBIDA 
EN EL PROCESO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Modera: Alejandro Huergo Lora (UNIOVI) 

Intervienen: Jesús M. Chamorro González (Pres. 
TSJ Asturias), Las interrelaciones entre la fase 
probatoria en vía administrativa y en vía judicial, 
Ilda Méndez López (UNIOVI), La prueba 
prohibida. Cuestiones teóricas y prácticas en el 
proceso contencioso-administrativo 

• 11.15-11.45. VISITA BIBLIOTECA UNIOVI 

• 12.15-13.30. MESA 7. LA PRUEBA PROHIBIDA 
EN EL PROCESO PENAL 

Modera: Concepción Iglesias García (UNIOVI) 

Intervienen: Nicolás Rodríguez-García (USAL), 
Validez y eficacia de las investigaciones internas 
corporativas, Xulio Ferreiro Bahamonde (UDC), 
La prueba prohibida obtenida a través de IA, 
Francisco Leturia Infante (Chile), Prueba 
prohibida y hallazgo fortuito, Laura Álvarez 
Suárez (UNIOVI), Las declaraciones de los 
menores como prueba preconstituida en el 
proceso penal 

• 13.30-14.00. CLAUSURA 

Ignacio Villaverde Menéndez, Rector, Agustín J. 
Pérez-Cruz Martín, Director, Jesús M. Chamorro 
González, Presidente TSJ, Encarnación Vicente 
Suárez, Viceconsejera de Justicia, 
Representante Ayuntamiento. 

 

 

 


